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Pocos españoíes serán los que 
no reconozcan en tan eximio hom-
bre publico excepcionales cuali-

'. ddides de moralidad, de inieJiyen-
. cla'y de cultura, y por ello nada 

extraño liene que sus derrous en 
León y en la Universidad Central, 
hayan producido enorme eco en 
la "opinión pública, lamentándose 
por todos que figura tan relevante 

i^en.la política española quede apar
tada de la colaboración en las ta
reas leeislalivas de las actuales 

•\Cories, tanto en una como en otra 

Cámara ̂  
Este: es, sin duda, el unánime 

- 1 1 

i f i l l l ^ ü ^ e i m i ^ - d e i o s españoles; pero de 
^ ¿ í ' ? ? ? Vel lo 'a- la crítica severa que para 

algunos ha merecido tal hecho,iy 
a que por él se nos quiefa arrasar 
en lágrimas, haciéndonos escuchar 
el,tono plañideío que observamos 
'en^ muchos políticos, hay gran 

distancia. '> ; 

'•¡.''"'•. ^' "'J>X^El acontecimiento es lamenta-
^t-'j• V. \" b l e / y más lo seria, si las derrotas 
M''J^^'íi-•"::'• d e q u e hacemos mentó hubieran 
"-'-*1'V;•''<>;-i feconocido por causa los pocos 

" ^ - i / .'"*"•"-''•*' ' ' ' . 

Pl l'~>'' •' miramientos de un Gobierno para 

• ' ' " " .conseguir ahogar los impulsos de 

la opinión, merced al ejercicio 

hostil de todos los poderosos re-' 

sones que a su mano tiene. 

Aquí no ha sucedida tal cosa, 

, al. contrario, el Sr. Azcárate ha 

^contado desde el primer momento 

con el poderoso auxilio de los go

bernantes, que hasta en forma po

co honesta lo han exteriorizado, 

llegándose hasta el extremo, nada 

menos que por el Presidente del 

Consejo de iMinistros, de lamentar 

de ,un modo muy subido, asi co

mo queriendo l.inzar un anatcm;i, 

lo que es obra de un movimieiuo 

tan natural como legítimo, como 

hijo de la tan manoseada libertad, 

'de que son paladines los plañide

ros de hoy. 

fe' ' 

También por alíennos periódi
cos epseudo liberales hemos vis
to dirigir acres censuras a los eie-
mentos^que con sus sufragios han 
ocasionado la derrota de tan pre
claro político en la Universidad 
Central, como si esa libertad que 
preconizan no tuviera (jtra tras
cendencia que la de estar en todo 
moinento al servicio de sus pro
pósitos o designios; y p;ira justi
ficar más la censura, se liace notar 
que aquellos elementos no , han 
podido ser otros que los de la 
derecha. 

¡Claro! Contra la izquierda está 
la derecha, como contra la dere
cha está Ja izquierda. v 

Nosotros no sabemos si esos 
elementos son de uno o de otro 
lado, o del equidistante, pero que 

' han servido a su conciencia y a 
esa libertad, que han ejercitado, 
un derecho indudable, y que su 
triunfo está nimbado por ese bello 
gesto de independencia con que 
han sabido sobreponerse a las de
terminaciones de un Gobierno que 
tan extraña protección rinde a un 
enemigo del régimen, también Jo, 
creemos fuera de toda duda. 

Y es a nuestro parecer invero
símil el que el Sr. Azcárate haya 
podido hablar de ingralitudes en 
las postrimerías de su iñdapública. 
Ingratitudes ¿de quién? ,_Pues no 
son las derechas quienes lo han 
derrotado? 

Si haiT sido estas \ tan preclaro .. 
político estuvo siempre colocado 
frente a ellas, esas ingralitudes, 
esos desagradecimientos no se ven 
por pane alguna. La ingratitud 
de tales elementos hubiera estado 
en servir una causa distinta de la 
que los une, en dar sus sufragios 
al Sr. Azcárate. Precisamente la 
inmensa mayoría de los votos ob
tenidos por éste en la elección 
senatorial, son de monárquicos, 
algunos tan significados como el 
del Presidente d d Consejo, lo que 
prueba que si hubo ingratitudes 
fué s()lo para servirlo a él. 

Lamentable es, pues, que no 
lulgure en las actuales Cortes esa 
estrella rudianic de la política es
pañola; pero si es verdad que so
mos amantes de la libertad, de la 
soberanía del pueblo, de las for
mas democráticas, acatemos con 
respeto las decisiones de la opi
nión, que es como mejor nos po
nemos a tono con tan bellas ideas. 

Para dar entrada en este niimero 
a la sentencia que el Juzgado de 
1." Instancia de este partido ha 
dictado en el juicio verbal que 
contra nuestro Director instó D. 
Diego Egea Martínez, y al comu
nicado a que dicha sentencia se 
refiere, retiramos todo el original 
qué teníamos preparado. 

Asi se verá que no somos tardos 
en prestar cumplimiento a las re
soluciones judiciales contra las que 
no caben recurso alguno', aunque 
ellas en algunos casos, como en 
el presente, mantengan teorías y 
doctrinas a nuestro juicio erró
neas,, y aunque, sin necesidad de 
constituirnos en un estado de re
beldía, nos sobrasen medios legí
timos y protegidos por las leyes 
para no haber publicado jamás re
feridos documentos. 

Esto no cuadra con nuestro mo
do de ser y por eso no lo intenta
mos.' Cumplimos e! mandato, aun 
sin apurar el término que para 
ello tenemos, y sin perjuicio de 
que en otro número, porque en 
este carecemos de espacio bastan
te, comentemos la resolución de 
que se trata, a cuyo efecto repro
ducimos hoy también el artículo 
que motivó la reclamación judi
cial de que se hace mérito, para 
que con su vista puedan apreciar
se mejor los razonamientos que 
habremos de consignar. 

SEMflHCIA 
En la villa de Vélez-Rubioa veinti

dós de abril de mil novecientos diez y 

seis, el Sr. I>. Manuel de la Plaza v 

Navarro Juez de primera instancia de 

este partido, bebiendo visto los autos 

de juicio verbal civil sobre cumplimien 

miento del artículo catorce de la ley 

de imprenta de que este rollo dimana 

entre partes como demandante D. Die

go Egea Martíne',. casado pr->pietario, 

vecino de Cbirivel y como demandado 

D. Francisco Fernández López Abo

gado y de esta vecindad, ambos mayo

res de edad; en virtud de la apelación 

interpuesta por el segundo contra la 

sentencia proferida por el Tribunal 

municipal de esta villa por ante mí el 

infrascripto Secretario dijo: Aceptan

do los resultados de la sentencia apela

da y: I." Resultando: además que en 

veinticuatro de Marzo del corriente 

año el Tribnal municipal de esta villa 

dictó sentencia por la que se condenaba 

al demandado D. Francisco Fernández 

López en su concepto de Director del 

semanario Ei- DISTRITO a la inserción 

del comunicado objeto de la litis en 

uno de los tres primeros números de 

dicho periódico que se publicasen des

pués de la notilicación de la resolución 

expresada con la obligación que, para 

en su caso impone al comunicante el 

articulo catorce de la ley de imprenta; 

mandando además insertar la sentencia 

por cabeza del escrito y con expresa 

condena de costas. 2." Resultando: Que 

interpuesta apelación contra dicha sen

tencia por el demandado, le fué admi

tida en ambos efectos elevándose en su 

virtud los autos a este Juzgado, en el 

que se personaron las partes dentro 

del término legal: y que señalado día 

para la vista comparecieron el Procu

rador D. Francisco Martínez Vélez en 

nombre y representación del apelante 

y el apelado, asistido para hablar en su 

nombre del Letrado D. José Oliver. 

sosteniendo, por las razones que cada 

uno alegó y estimó pertimó pertinen

tes, el primero, la revocación de la 

sentencia y consiguiente condena de 

costas al actor y el segundo la cuníir-

mación de la resolución recurrida con 

igual condena en cuanto al demandado. 

IV.' Resultando: Que en la tramitación 

de estos autos se han observado las 

formalidades legales, i." Considerando: 

Que para resolver con acierto la cues

tión que en e s t a litis se plantea, 

precisa determinar por separado: A) 

cual sea el alcance del artículo catorce 

de la vigente Ley de imprenta, en su 

relación con los dos que la subsignen, 

induciendo de tal estudio los casos en 

que con arreglo a dichos artículos tie-

npn los Directores de publicaciones 

periódicas la obligación de iiisert;ir las 

aclaraciones o rectilicaciones que se les 

dirijan y 3): si sentados estos antece

dentes cabe afiraiar que el artículo in

serto en el nijmero correspondiente de 

E L DISTRITO se encontraba en algunos 

de esos casos, haciendo por ende nece-
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sarias nl^una o algunas aclaraciones o 

rectificaciones; con la detcnuinación de 

si el.actor tenía o no personalidad para 

pedirlas y la de sí en el comunicado 

que a ta! objeto remitió al Director de 

tal p'jblicación, se cumplían los requi

sitos a que alude el último párrafo del 

repetido artículo catorce dé l a vigente 

Lev de .imprenta. 2." Considerando: 

En cuanto al primer extremo que se

gún claramente resulta del párrafo pri

mero del artículo catorce de la men-

^ cionada Ley ilc imprenta, todo perió

dico est.'i obligado a insertar las aclara

ciones o rectificaciones que se le diri

jan, por cualquier autoridad, corpora

ción o particular, que se creyesen ofen

didos por u ra publicación hecha en el 

' niismo o a quienes se hubiesen atribui

do hechos falsos o desfigurados; de 

donde se desprende que son dos los 

ca'ios en que tal obligación viene im

puesta por la Ley, relativo uno al su

puesto de que el particular, autoridad 

o corporación estime habérsele ofendi

do, .sean o no ciertos, falsos o desfigu

rados los hechos que se le atribuyen y 

otro,al d e q u e tal atribución sea falsa 

total o parcialmente: d e d u c i é n d o s e 

También lógicamente que en el primero 

. de ellos, la mera apreciación subjetiva 

basta para ejercicio del derecho, requi-

riéndosc ya en el segundo la falsedad o 

la mi.xtificación en el relato periodisti-

C9. 3.", Considerando: Que a esta argu

mentación que en suma no es otra co-

,'"'''s~n.**s'i'ñ6''üt1a''glosa con distintas pala-

.•- v> bras de la letra terminante, de la. Ley, 

• no puede en modo alguno objetarse 

•'qu^. si se admitiera sin distingos una 

••, teoría semejante, quedaría erigido el 

• arbitrio y criterio personal en- norma 

del ejercicio del derecho de libertad de 

, imprenta y vulnerado el artículo diez 

• y seis de la Ley correspondiente, que 

al establecer un ejercicio verbal que ha 

de versal sobre la obligación de inser

tar el comunicado, implícitamente ha 

reconocido la posibilidad de discutir el 

derechc^de inserción del actor: porque 

aun siendo cierta y racional ademas 

tal-teoría, lo que cabe inferir de las 

- palabras y espíritu de la Ley es que. 

, ^n el caso normal, (o sea cuando no 

. , coinciden las respectivo) basta la mera 

apreciación subjetiva para ejercitar el 

derecho y en el anormal, o sea cuando 

no coinciden las respetivas apreciacio

nes subjetivas del actor y el demandado, 

con relación al punto concreto de si 

el particular, autoridad o corporación 

^pueden o no estimarse ofendidos, .se 

remite por entero su resolución a los 

Tribunales de justicia los cuales resuel

ven con vista de los documentos pre

sentados y alegaciones hechas por cada 

una de partes, si dados los términos 

del artículo que con el comunicado 

trata de rectificarse cabe que el actor 

se sienta fundadamente aludido y ten-

. ga por ello el indiscutible derecho a de

fenderse en la forma esp-ci tlísima es-

tabieci.da por la vigente. Ley de im-

premta . 4." Considerando: en cuanto 

al segundo de los extremos propuestos 

que si para llegar en el caso discutido 

a la aplicación de la doctrina que en el 

anterior considerando se plantea, exa

minamos dctonidamentc el ai'ticulo 

publicado en E L DISTRITO bajo el título 

:.Q}ié pasa en Chirivel? es indudable 

en sentir de este .Juzgado que por el 

'pudo sentirse ofendido y mortificado el 

actor, fuesen o no ciertas las manifes

taciones' en el m:?mo contenidas v 

legítimo por tanto el derecho a haCer 

nubücos los hochos de que eran expre

sión, porque afirmándose en e¡ primer 

párrafo de dicho artículo que a una 

gestión administrativa modelo de hon

radez había sucedido en el pueblo de 

Chirivel. otra de persecuciones v vio

lencias, presentándose en los párrafos 

subsiguientes como casos concretos en 

que tal conducta se hacía ostensible 

los hechos de haber sido un sacerdote 

de la localidad amenazado de embargo 

por descubiertos de consumos que ni 

se referían'a él,ni r. persona por quien 

estuviese en la obligación de pagar y 

el de haber sido presentada en este 

.luzcado ñor el jefe del pnrtido liberal 

en dicho pueblo D Diego Egea una de

nuncia por hurto de aves, añadiendo 

por lo que a este último particular se 

refiere en los párrafos cuarto v quinto 

del artículo mencionado, comentarios 

con los que indudablemente se tiende a 

Qoner de relieve lo injustificado de la 

denuncia: sin que en d\cho articulo se 

nombre a otra v>ersona que al nctor. lo 

que induce a pensar que a él como 

"Jefe de una fracción v'iolítica y respon

sable en cierto respecto de sus deter

minaciones, 'cabe atribuir el injustifi

cado, violento y pernicioso cambio en 

el proceder general y de modo especia-

lísimo en el que la denuncia supone, es 

forzoso rendirse a la realidad recono-

nociendrt al par su derecho a solicitar la 

inserción de la rectificación correspon

diente. ?." Considerando: Que a este 

razonamiento no puede oponerse, como 

lo hace el recurrente, de un lado, que 

por no ser ' D. Diego Egea Alcalde 

ni Agente ejecutivo carecía de facul

tades para pediR la rectificación de he 

chos que por referirse a Ins funciones 

de estos no cabía atribuirle ni menos 

que por ello se sintiera mortificado; v 

de otro que. estando reconocida por él 

la certeza de la presentación de la de

nuncia, tampoco le -ra lícito solicitar v 

obtener rectificación: lo primero por

que en el artículo que se examina sola

mente se habla de D. Diego Egea y 

esta circunstancia unida a la de ser di

cho .señor .léfe de una fracción política 

cuya total actuación se discute, revela 

que a él más o menos veladamente se 

atribuyen los hechos y es él. por tanto 

quien puede pedir aclaración de los 

los mismos: y lo segundo porque aparte 

de que. como se deja indicado, la fal

sedad o mixtificación en el relato no 

constituye más que uno de los ca.sos en 

los cuales puede ejercitarse el derecho 

mencionado en el artículo catorce de 

la Ley de imprenta, quedando siempre 

el otro reglamentado por el mismo ar

tículo, que es precisamente el de apli

cación en este juicio, no sabe perder de 

vista que del suelto publicado en Ki, 

DisnuTo no se infiere solamente que 

D. Diego Egea haya presentado una 

drnuncia. lo que reconocido por él no 

merecería rectilicación. sino que esa 

denuncia es una de tantas muestras de 

la era de persecuciones v violencias a 

que alude el primer párrafo de aquel 

y cuyo sentido completa el marcada

mente irónico empleado al comentar 

los copiosos medios informativos al al

cance del denunciante para la debida 

comprob;ición de la denuncia, b." Con

siderando: Q^ue evidenciado con esto 

el dercch(í del actor a la inserción del 

comunicado tantas veces repetido, el 

único punto a resolver es si este se ciñe 

al objeto de la aclaración, bastando su 

sola lectura para convencerse de este 

extremo, puesto que son objeto del 

mismo, únic'i y exclusivamente los 

puntos atinentes al embargo v denun

cia, aunque añadiendo algunas consi

deraciones cuva licitud pone de mani

fiesto la lectura del último párrafo del 

artículo de Ei, DisTRirv^ en que se con

tiene la afirmación de que por conse

cuencia de las persecuciones iniciadas 

iba a ser necesario al sacerdote men-

cinado abandonar el puesto que con el 

general beneplácito desenpeñaba y de

sempeña. 7." Considerando: Que por 

lo expuesto se deduce la confirmación 

de la sentencia apelada y la 'proceden

cia de que se imponga en tal cascj al 

apelante las costas del recurso. X'istos 

los artículos catorce, quince y diez y 

seis de la Lev de veintiséis de julio de 

mil ocho ciento-, ochenta y tres y los 

que son de general aplicación en las 

de .lusticia Municipal y Enjuiciamiento 

Civil. Fallo. Que, conlirmando la sen

tencia recurrida debo condenar y con

deno a I). Francisco Fernández López 

en su concepto ^c Director del semena-

nio El, DisrRiTo de esta población a • 

que inserte en el mismo el comunicado 

del actor que obra por cabeza de los 

antos correspondientes en uno de los 

tres primeros números que se publi

quen después de notificada esta resolu

ción en la forma y bajo las condiciones 

que expresa el párrafo segundo del ar

tículo catorce de la Ley de imprenta, 

mandando asimismo se in^eite por ca

beza esta resolución y con expresa con

denas de costas en ambas instancias. 

Notifiquese esta «resolución» digo sen

tencia, dirigiendo para que tenga lugar 

esta diligencia la correspt)ndiente or

den al Juez Municipal de Chirivel don

de tiene su domicilio el actor, y hecho 

dedúzcase testimonio literal de la mis

ma que con los antos originales se 

remitirá al de esta villa para su eiccu-

ción y cumplimiento. Así por esta mi 

sentencia definitivamente juzgando lo 

pronuncio mando y firmo—Manuel de 

Ja Plaza.—Antonio Soriano Ros. 

Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por e! Sr. D. Manuel de la 

Plaza y Navarro Juez de primera ins

tancia de este partido encontrándose 

celebrando audiencia pública en el día 

de hoy en X'élez Rubio a veintidós ¿c 

abril de mil novecientos diez y seis, de 

lo que yo el Secretario uo\' Ante mi ^-

Antonio Soriano Ros=Hnt re parcnte-

s i s = o sea cuiindo no coinciden los res-

pectivc)s:^no vale. 

l's copia 
1:1 .Si-í-rcl^ri,. 

. \ \TOMÜ SoRlANO R o s 

Sr. D i r e c t o r d e Ei. D i s r u i r o 

V c l e z - R i i b i o 

D i s i i n m i i d o Sr . m i ó : Hn las c o -
l iunnas del n u m e r o N del p e r i ó d i 
co d e su dio na d i r e c c i ó n , he l e ído 
mi a r t i c u l o en el cual y !'ajo el 
m u l o d e ¿ Q U E l 'ASA E N C i U -
R I V E L ? se me a l u d e en forma 
e q u i v o c a de la ciue parece d e d u 
c i r s e , y acaso als;uicn d e d u z c a , 
q u e c o m o J e l e del par i i t lo l ibera l 
t r a t o de r e suc i t a r una era ile pe r 
s e c u c i o n e s \ v io l enc i a s q u e jiaiie-
c io es te p u e b l o . 
Y c o m o la af i rmación c o n t e n i d a en 
d i c h o a r l i c u i o p resen ta el Sr . C u 
ra R e g e n t e de esta P a r r o q u i a c o 
m o el primero (¡tic ha co)nenzado 
ha sentir los efectos de esa nuera 
polilica qne se pretende implan tur, 
siendo amenazado de eud)ar(jo por 
descubiertos de Consumos (jue ni 
son de él, ni de persona por la 
que él esté en oblifjación de a''onar 
—asi dice su citado articulo—y 
en otros parratos del mismo, co;i 
el maniíiesio [¡roposiio (asi \o iie 
entendido yoi de corrol)orar la 
especie insinuada de que sov el 
autor insii.;;ador de hechos pro-
ducH)res de la resurección de aque
lla era de persecuciones y \ ioleii-^ 
cias, se lu-íce eco su periódico de 
la denuncia duc he presentado 
contra algunos \ecino.-. de esta lo
calidad, por el delito de hurU) de 
aves, me interesa rectificar las no
ticias e infoimaciones, cj[ue rela-

• iivas a la política de este pueblo, 
han llegado a la redacción de su 
ilustiado semanario y aclarar acjue-
llos conceptos cpie, por la reli
cencia con que lian sido laiiz:uios 
a la publicidad, envuelven una 
injusta acusación contra mi hu
milde persona y el parí ido liberal 
que dirijo. 

Para lale.s reciidcación y aclara
ción cjue, cual \era eslán inspi
radas en exquisita coricsia y son 
como sigue, pido a V., confiado 
en su Caballerosidad, amparo en 
las mismas columnas donde vio 
la luz el artículo que comento: 

Es inexacto c[ue D. Ricardo 
Pérez Rcche haya sido amenazado 
de embargo por descubierios de 
Consumos que no este en obliga
ción de abonar; puesto que nadie 
le l'.a requerido, por lo menos des
de el mes de octubre próximo 
pasado en cjuc se constituyó este 
Aytiniamienio con mayoría de 
amigos míos, para el pago de can
tidad alguna. 

Sin duda el Sr. Cura Regente 
nombrado', o algún amigo suyo 
que para congraciarse con él quie-
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ra presentarlo como victima de 
. imaginarias persecuciones, se ha

ya permitido tergiversar insidio-
mente el hecho de que, careciendo 
esta Alcaldía de fondos con que 
aiendei al pago de obligaciones 
vencidas y consignadas en el pre
supuesto njunicipal—pues los cla
veros cesantes en Octubre Liltinio, 
sólo dejaron en arcas la cantidad 
de cinco pesetas treinta céniimos, 
incluido en ella un duro de los 
llamados filipinos,—ordenase al 
Recaudador de Impuestos Muni
cipales la mayor actividad en el 
cobro del crecido numero de des-

. 'cubiertos, emre los que se conta-
. ba uno procedente de los reparii-

mienios del ai'io 1910, (época en 
' que como es nofprio mis amigos 

y' yo carecíamos de influencia en 
este Ayuntamieniu,) contra D . 
Pedro Pérez Reche, inayor, padre 
del mencionado Cura, a cuya ma
dre D . ' Josefa Reche Egea ac
tualmente viuda, exigió el Agente 

• encargado de los procedimientos 
.'̂  de apremio a deudores morosos 

el pago de las cuotas impuestas a 
su esposo, en los indicados repar-
limienips; sin acndir para nada a 

• la intervención de 1). Ricardo Pé
r e z . ' 

Vea V. Sr. Director y vea el 
publico iniparciai, cómo carece 

de fundamento la noticia de la re
surrección, por nosotros, de una 
era de violencias y persecuciones 
contra este Cura Regente, quien 

sí̂ -»í>eguramenie. anhelaríU-que-cn-esia-
^villa' impere la más, inalterable 
"paz, pues no otra cosa debe espe
rarse de la alta misión que le con
fio el prelado, espontánea o soli-
xiíadamente; pero que no debe 
5er tan querida de sus deudos y 
aniigos, que en la noche del sába
do pasado fueron dejando 'e intro-. 
^.luciendo sigilosametiteejemplares 
del periódico a que vengo refi
riéndome, en muchísimas vivien
das de esta población. 

Y de otras pcr:ecuciones y vio
lencias, ¿qué he de decir, Sr. Di
rector? 
' ¿Existe alguien en este pueblo 

que pueda quejarse con fundainen-
- to de haber sido objeto de abuso de 

•Jas facultades o del poder que 
confieren el bailarse al frente del 
gobierno de un municipio? Por el 
contrario, lodos los vecinos todos 
los residentes de este termino ¿no 
han tenido y tienen Irancas las 
puertas del Ayuntamiento y de 
sus oficinas én las que se les pres-

, tan gratuiíatnenre, generosamente 
cuantos servicios solicitan? 

/ Digalo el propio D- Ricardo 
Pérez Reche, quien con la mas 
sencilla enunciació/i' de sus de
seos, por recado verbal y sin ne
cesidad de suscribir ni presentar 
instancias ha obtenido y recibido 
en su propia casa cuantas cetifica-
ciones' notas y antecedentes ha 
creido iltiles o conmveniemes pa
ra sus asuntos o negocios* 

Y diga también el mimo Cura 
si en Jo relativo al ejercicio de sú 
Ministerio, ha tropezado con al

guna dificultad, con el más leve 
obstáculo para la celebración de 
toda clase de procesiones y ma-
niíesi iciones religiosas y para que 
bajo su inspección y dirección 
venga celebra ni lose también desde 
primero de Diciembre ultiino, 
cuantas funciones teatrales y rifas 
ha imaginado pira allegar fon
dos y otros recursos pecuniarios 
destinados, según dicen el y los 
suyos a mayor obsteiitación del 
culto católico. 

El atribuir carácter de violen
cia o persecución vituperable a las 
denuncias que se presentan, cual 
yo he hecho, ante ios Tribunales 
de Justicia, creo que merece esca
so comentario; pues V. sabe mejor 
que yo, por su honrosa profesión 
de Abogado, que en ellos es don
de encuentran mayor garantía de 
ses respetados Jos derechos de to
llos las ciudadanos, que ellos fuer
zan a cumplir los deberes de los 
que caen bajo su jurisdicción y 
sancionan las responsabilidades 
contraidas. 

"Espero c]̂ ue se sir\a publicar la 
presente carta en el próximo nú
mero de su i'epeiido semanario y 
nuevamente me ofrezco de \ . 
atento S. S. 

q. b. s. m. 
L)n:(;o E(;I;A MARTIM:/. 

¿Qué pasa en Chirível? 
J)jjL,la ĵ\yj>ma ,̂ra£^neri> que cuando Iiacc 

poco desempeñaba la Alcaldía de dicho 
puelilo el liljeial D. Ignacio Egea Marti-
n<;/>, llegaban incesantemente a nuestios 
oidüs los aplausos que a !-u gestión se tri
butaban por los políticos de lodos colotes 
y que nosotros s:uslosos consignamos, con 
cuya honrada gestión se veían garantidos 
los intereses comunales y se liiibía abierto 
una era de paz y de tranquilidad, de que 
tan necesitados estaban aquellos vecinos, 
hoy por el contrario, senos mtorma.que 
a esa era le ha sucedido otra de persecu
ciones y de violencias, con lo que se trata 
de resucitar lo .que ya parecía enterrado 
para siempre. 

El dignísimo regente de aquella parro
quia, D. Jíicardo Prrez líeche, a cuyo car
go, sin quererlo, fué llevado por !a unáni
me voluntad de todos feligreses y por la 
plausible disposición del Prelado en respe
tar esa voluntad, para lo cual luvo que 
dejar sin electo olio nombramiento que 
había liecho para desempeñar dicha regen
cia, ha sido el primero que ha comenz«do 
asentir los efectos de esa nueva política 
qae se pretende implantar, siendo amena
zado de embars:o por descubiertos lic con
sumos que ni son de el. ni de persona por 
la que él esté en la obligación de abonar. 

Y ahora, hace unos días se nos asegura 
que ha sido presentada una denuncia ante 
este .Uizgado de Instrucción, por el jefe 
del partido liberal actual de referido pue
blo, [). Diego Egea Martínez, por el delito 
de HURTO DE AVES, centrados herma-
manos de dicho párroco, 1). .\rtiiro y 1). 
Pedro, contra el Juez Munici[ial D. Anto
nio Reche y otras personas igualmente 
conocidas; cuya denuncia parece que está 
fundada, scgiin públicamente se dice, en 
los siguientes heciios. 

Hace unos ocho o nueve años que al 
citado D. Diego le fueron subastados unos 
bienes, en expediente de apremio que se le 
siguió, en los que llgnraban unas aves. 
Un yerno del mismo hizo postura a esos 
bienes, menos a dichas aves, que fueron 
adjudicadas a otro postor. I'uos bien, hov 
I). Diego Egea se cuenta que alega, (|uc 
en aquel entonces echó de menos del 
corral'de su casa unas gallinas, y que aho
ra se ha enterado que se las habían comido 
los consignados denunciados. 

Si es verdad la deuncia, no deja do te
ner gracia para algunos que el ilcnunciante 

no se hava enterado hasta ahora de quie
nes eran los hidniíics: aunque a nuestro 
juicio liada tiene de particular, pues siendo 
va en la actualidad jefe político, sus medios 
de información v de pesquisa se han 
aumentado considerablemente, llegando a 
serle hoy fácil lo que entonces no lo fiiera. 

De tados modos, estas y otras parecidas 
cosas (|iie se cuentan de Chiiivel, han de
terminado, podemos responder de la ver
sión, que el citado Gura-regente ha escrito 
al Prelado renunciando al cargo, o ya para 
huir de un p;u's en que crea que no puede 
vivir, o para quedar en libertad, que no la 
tendría ociip;uido tan delicado [luesto, de 
defenderse y defender a ios suyos. 

Con lo que, si el Sr. Obispo atiende esa 
petición, (|Lie en bien de la Iglesia y de los 
vecinos de Chiriveljdebe desechar, se había 
conseguido privar a un pueblo, de los mu
chos bienes morales v matei'iales que le 
está reportando la saludable gestión, al 
frente de aquella pairoquia de D Ricardo 
Pérez Reche. 

!í | ; :S:?S: 'S5í§:iS^^§:$§;íS?S:?§:?^sg>^S M 

DE : HTRIVEL 

Kl día 15 del comente será de grata 
memoria c imperecedero recuerdo pa
ra este pueblo, por la simpática tiesta 
inliUitil que tuvo lugar, como termina
ción de los santos ejercicios que con 
admirable entusiasmo y recogimiento 
han practicado todos los nifios y niñas 
de este vecindario bajo la dirección de 
nuestro dignisímo cura párroco D. Ri
cardo l'érez Reche. Previas confesio
nes, se celebró una misa solemne por 
el Presbítero de Vélez-Rubio Ü. Fran
cisco Ortiz, asistido como diácono, por 
D. José Sola González y subdiacono 
D. Ricardo Pérez Reche. cantada por 
los alumnos del Ave-María y acompa
ñada al piano por su profesor D. An
drés Sola González, en la que se dis
tribuyó la Sagrada Comunión a IQ.T 
niños, siendo de ellos 40 de priinera 
comunión, alentados por la asistencia 
de muchos de sus padres que compi
tiendo en entusiasino se cercaron a la 
sagrada mesa; asistieron como padri
nos, el Comerciante de esta pl.iza D. 
Francisco (]ómiz Sánchez y su señora 
D." Caridad Pérez Reche. quienes con 
exquisita delicadeza y previsión, repar
tieron a los pequeñuelos refresco, con
forme se retiraban del altar 3- después 
los obsequiaron con abundancia de ca
ramelos. 

A la una, reunidos de nuevo en la 
iglesia, tuvo lugar la distribución de 
Diplomas o recuerdos de primera co-
munió.i y medallas a los mayorcitus. 
acto que fué presidido por el simpático 
Presbítero D. Francisco Orti/,; siguién
dole la conmovedora escena de renova
ción de las promesas del Bautismo, 
previo desfile por el Baptisterio, que 
se encontraba adornado con esquisito 
gusto, V concluyendo con una solemne 
procesión, llevando los niños una pre
ciosa imagen del niño Jesú.s y las niñas 
otra de la Purísima. P.̂ ¡ entusiasmo se 
estcriorizaba en el canto de variadas 
letrillas con que atronaban las calles 
del itinerario, cuj'as encrucijadas eran 
invadidas por las personas que presen
ciaban su paso. 

A las cuatro y media, se organizó 
una gira a las afueras de la población, 
en donde terminó de desbordarse el 
entusiasmo I ,os n i ñ o s llevaban sus 
corr<!spoudientes meriendas y llamó 
la atención la nota simpática de que 
algunos niños que por su estiemada po
breza no llevaron niir ienda.se vieron 
cercados por los demás que aporfía 
cohipartfan con ellos la suya. ¡Hermo
so ejemplo de caridad práctica. El res
to de la taíde la dedicaron a los juegos 
y algazara propios de tan dichosa edad, 
alegrando con ellos a las muchas per
sonas que presenciaban la tiesta. 

A las siete regresó, acompañado de 
nuestro párroco, a Vélez-liubio. D. 
PVancisco Ortiz, que ha sabido con su 
bondad ganarse las simpatías de todas 
las personas que han tomado parle en 

las fiestas. 
Hoy i(") bíi tenido lugar con gran so

lemnidad la Misa y l'rccesi(Sn de las 
palmas, contribuyenilo a su niavor es
plendor la existencia de esta coipora-
ción Municipal y de los alumnos de la 
escuela del Ave-María que tan digna
mente dirige D. Andrés Sola González, 
a quienes como estimulo a la aplica
ción, se les había ofrecido paia este _ 
ciía un regalo; este consistió en una 
palma para cada LUIO de ellos, costea
das por el Sr. Cura D. Ricardo Pérez. 

Armonía do Autoridades 

Ha llamado extraordinariamente la 
atención y hav sabrosos comentarios 
para todos los gustos, el desaire hecho 
por esie Ayuntamiento a las autorida
des Militar y Judicial no invitándoles a 
la procesión y Misa de las palmas, con 
lo que se interrumpe una antiquísima 
y tradicional .costumbre, r e spe tada 
siempre por Tirios y 'l'roj-anos ¿Que 
ocurre? Algo debe ser y grave t]ue se 
ha esteriorizado contra el pagano .luán 
Pueblo. 

Hace pocos tlías, como ya dijimos, 
se nos prohibió el honesto recreo del 
l ' ea t ro , que tanto nos divertía eti este 
pueblo, dcnde no hay otras distracio 
nes. ¿No decían que la inquisición y el 
absolutismo habían desaparecido de la 
Historia? 
16-4-1916 El Corresponsal 

ffls;$S5; 5íSííS;s§)$S:s§;5S>5§;i 

Sue/fos y J/oHcias 
Desde este número vei-á la luz públi

ca El. DrsTKiTO todos los domingos, en 
vez de los jueves. 

—En nuestro penúltimo número di
jimos, ocupándonos de lo ocurrido con 
motivo de las elecciones de Hucrcai-
Overa, que había llegado a Lorca el 
Fiscal de la Audiencia provincial d j 
Murcia, D. José Aroca. 

Mejor informados hemos de des
mentir esta noticia. Dicho señor no ha 
estado con tal motivo en la vecina ciu
dad. 

—Desde hoy quedan puestos al cobro 
los recibos del 2.' trimestre de suscrip
ción a E L DISTRITO. 

—Con motivo i.¡e las pasadas tiestas 
de Semana Santa, que han estado con
curridísimas, a pesar de la desapacible 
temperatura de aquellos días, hemos 
tenido el gusto de saludaren esta; 

De Vélez Blanco a don Luis Fernán
dez Gómez, Abogado, v su distinguida 
esposa; don Dionisio Ruzafa; don Ma
nuel Fernández Gómez, Abogado; don 
Tomás Serrano; D." Matilde Vepcs y sus 
bellas hijas; don Rafael Rodríguez, espo
sa y cuñada; don Juan Motos y esposa; 
y [>. José de la Cuesta y, familia. 

Do María a la Sra. Josefa Garrígue/ . 
De l.orca, al acreditado Odontólogo 

D. Jos.» Suaver v familia, que aun per
manece aquí. 

De [ 'uerto-Lumbreras el reputado 
Médico Ü. Pedro Caballero y familia 

— En breve debutará en este leatro 
el renombrado actor cómico excéntrico 
de películas. Charlot. de fama mundial, 
el que ha sido aplaudido en k)s princi
pales teatros de ICspaña. 

PIERGiO DE VÉLEZ-RUBIO 
Trigo fuerte de (i? a 66 reales fanega 

(Peso de 02 a 94 libias) 
Id. candeal de .S8 a ()o. » >' 

Cebada. 32 a 33- ¡\ M 

Centeno 40 a 43 w W 

Maz . . P a 47 ) i í» 

Patatas t") a cS H W 

Garbanzos . i() a 17 . t> arroba 
Judías 2 3 a 2.T )) » 
Lana c)4 a 98 )) » 
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EL DISTRITO 

Compañía Gral de automóviles de GaM á Seo de 
~" Pmgcerdá, Ribas y Ripoll = = 

ACADEMIA 
de M(itevt(íti(:a,s e, Jdioinus 

Preparatoria para el Magisterio, Correos, 
Telégrafos, Contadores mercantiles y otras 
carreras breves del Estado. 

TAllIFA (GENERAL DE rilEClOS 
A cart;ü de Don F. P. y Don 
,). R. Profesores del Colegio 
de Nuesira Lra. del Rosario. 

Oe Vélez-Rubio a 
'• Venta Petra . 

Puerto Lumbreras . 
Venta Coronal . 

-,Lorca . . . . 
La Hoya . . . . 
Totana 

. Parelón. . . . . 
• Los Ruices 

alazar ron . . . . 
Puerto Mazarrón. , 

; .Tallante . . . 
Cuesta Blanca . . 

' Molinos Malfag'ones 
" Cartagena. . . , 

1 
1 
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|De Cartagena a 
Molinos Malíagones. 
Cuesta Blanca 
Tallante . 
Puerro Mazarrón 
ÍM azar ron. 
Los Ruices 
Paretón . 
Totana. 
La Hoya . 
Lorca . 
Venia Coronel. . 
Puerto Lumbreras 
V'̂ enia Petra 
Vélez-Rubio . 
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Cuadro de materias.—Ciamática cspLUiola. 
Lengua frmici'Sd. Lengua ¡luliuua. Arit-
mélica ¡I Álífebra. (Anilabilidad. ('.eniira-
l)a postal ¡I mercantil. Pedaíjotjía. Histo
rias. Califiralia. Dibujo. Etc. 

Métodos espaciales, intuitivos, prái-tieo-
teórlcos, lie positivos y rúpiílos rosultiulos 
para todos los nliuniios, espcflahiU'nti' para 
aquellos que aspiran a lalirarse un porvenir 
seguro en cualquiera de jas naciones neo
latinas, luejrii que termine la t'orniidable 
tíuerra actual, que está sey;ar.do eu flor a la 
juventud euroi)ea. 

Clases diurnas y nocturnas, diarias y al
ternas, individuales y colectivas, llonorarlo.s 
módicos. 

Los avisos e inscripciones de matricula en 
la Secretaria del Coleffio del Rosario, Sacris
tía 8.—VlíLE/lUJBU) 

0 0 : 

Salida de'V. Rubio 
» » Lorca. . 

» Totana. . 
» Mazarrón 

Llegada a Cartagena. 

7' 15 mañana 
8 ' 4 5 

: O M 5 

I i ' 4 5 » 

i '3o Tarde. 

Salida de Cartagena. 
Mazarrón. 

6'3o mañana 
8 "SO 
10 

en Usía cT. Suauer ? 
Deniadur?s artificiales, parciales 

y completas, garantizadas. Limpie-' 
zas, empastes y extracciones. Pre
cios módicos. 
Domicilio en Lorca: Sucursal en V Rubio: 

Mfoiisü el Sablii, I Foiidii del (laiuieír 

Cmiíio Cqea 
C A L L E D E C A B R E R A . ( C a r r i h 

Pcrfurncrí ; ! . Relo je r ía . Bisuter ía , Pa 
pelería, O b j e t o s de escr i to r io , P a r a g u a s , 
Qu i t a so l e s . Medias . Calcet ines , Cuel los , 
P u ñ o s , C u b i e r t o s y Cuchi l ler ía . 

N o v e d a d e s p a r a Rega lo s 
Aparatos v accesorios para el a lum
brado por ga.s a base de gasolina. 

Venta de los verdaderos iirotluctos. Jabón. 
Polvos, Colonia, Kxtracto FI.OHK.S HEI. l,¡,\^u'o. 

VNTOiMO TEllEZ xVKAl) /' 

Profesor de musirá y rei>resentante de iiupcr-
tant(!s casas dedicadas a la venta de pianos y armo-
niums délasmnrcasmás acreditadas, tantoespañulas 
como extranjeras. Kspecialidaden instrumentos para 
bandas y onpie.stas, y accesorios para los mismos. 

(iramofonos, acordeones, bandurrias, lauds. Man
dolinas, citarinas, etc. 

Métodos y miisica para todos los instrumentos, 
(irán surtidy en música ])ara 

piano, l)anda y religiosa. 
Sie suministran gratuitamente antecedentes a 

todos los que lo soliciten. 

9, Caballero, 9—Vélez-Ribio (Almería) 
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üraiiileplisllDiieiiiüiiDliíasileGOser 
A cargo de 

Juan jBía- ^ómez 

Variedad de máquinas de coser de la 
tan acreditada fábrica 

LA FABRIL VALENCIANA 
PROBAR ESTAS MÁQUINAS ES ADOPTARLAS 

A quien compre una máquina de «ste sistema, se 
darán i5 lecciones gratis de artísticos borda
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. dos.—Situado en lac t l l c de Redoras, frente a 
- la Iglesia Parroquial. 

II., ©lif mii€ 
AnMiNisTRACióN: REINAS, 5 y 7.—VKLEZRUBIO 

8r. D. 

i 
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